


 La finalidad de la contratación del “SERVICIO DE 
MODELADO DIGITAL DEL TERRENO Y 
SUPERFICIE PARA EL LEVANTAMIENTO DE 
OBSTÁCULOS EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL 
AIVA CUSCO ", es que permitirá cumplir con los 
pasos P-13 y P-14 de la Fase 2 que es descrito en 
la Hoja de ruta para la transición del AIS al AIM”.   

 



 
 P-13 Terreno: La recogida y difusión de 

conjunto de datos relativos al terreno es parte 
integrante de la transición al AIM 

 

 P-14 Obstáculos: La compilación  y difusión de 
conjuntos de datos relativos a obstáculos es 
parte integrante de la transición al AIM 

 



 Objetivo General: Contar con Modelo Digital de 
Terreno y Modelo Digital de Superficie, así como 
datos electrónicos del terreno y de obstáculos que 
representen un riesgo para la actividad y el 
desarrollo de las operaciones aeronáuticas. 

 

 Objetivo Específico: Implementar una Base de 
datos del terreno y los obstáculos (e_TOD),  que 
garantice el cumplimiento de los requisitos y 
atributos recomendados en el documento  ANEXO 
15 – 2016 

 



 Vuelo Fotogramétrico/LIDAR 

 Orto-rectificación 

 Edición LIDAR 

 Modelos Digitales (MDT, MDS, MDE) 

 Control Terrestre y levantamientos Geodésicos – 
Topográficos   

 Elaboración de Fichas 

 Base de Datos del Terreno y los Obstáculos 

   

 

 

 

 

 



 

 

 

Vuelo Aerofotogramétrico y LIDAR. 

 

 

 

















Aplicación de la Fotogrametría Digital  y 
LIDAR en la Creación de MDT, MDS y MDE 













































Control Terrestre y levantamientos 
topográficos/geodésicos complementarios de los 

obstáculos  

 



Control Terrestre 

 

Los trabajos de Control Terrestre comprende 
operaciones de campo y gabinete necesarios 
para la georreferenciación 

 











Requisitos Numéricos del 
Terreno y de los Obstáculos  



Entorno Gis 
 

 







 Base de datos y metadatos de acuerdo a 
requerimiento   (pto. 5.7.7 de los TDR, Anexo 
15-2016 de OACI , Tabla A8-3 Atributos 
sobre el terreno y Tabla A8-4. Atributos de 
los obstáculos y doc. 9881 de OACI)  

 





 

 

La carta electrónica 





 Planos Cartográficos digitales 

 
 Escala 1/1000 (área 2a y área 2b),  

 Escala 1/2000 (área 2c) y  

 Escala 1/5000 (área 2d)  

 



 base de datos, de acuerdo a especificaciones indicadas y  
con los siguientes atributos: 

 

Atributos sobre el terreno y superficie en la base de datos 
GEODATABASE (Según documento 9881 ICAO-OACI-ANEXO 
15 VERSION 2016)  

   

Atributos de los obstáculos que deben figurar en la base de 
datos GEODATABASE (Según documento 9881 ICAO-OACI-
ANEXO 15 VERSION 2016)   

 



 

Se migrara los datos tomados y registrados del terreno y los 
datos registrados de obstáculos a la base de datos AIMDB del 
Sistema Integrado del Equipo de Publicaciones Aeronáuticas 
estructurado en AIXM 5.1. 

 

 



 Plataforma Tecnológica 
 

La solución propuesta será entregada en dos Estaciones de 
Trabajo con sistema operativo o Windows 10 esta aplicación 
debe permitir visualizar  los datos de manera gráfica y 
textual para lo cual se deberá usar el  Sistema de Información 
Geográfica (GIS) 3D de uso comercial, con licencia.  

 

 







 

 

   COSTO – BENEFICIO  



 Usuarios directos (Ingresos directos) 

- Compañías Aeronáuticas (TAM-LAN, AVIANCA,      

  etc.) 

- Explotadores de Aeropuertos (CORPAC, LAP, AAP,  

     AdP, etc.) 

- Prestadores de Servicios Aeronáuticos  

- Otros 

 



 Usuarios Indirectos (Ingresos indirectos) 

- Compañías hoteleras 

- Compañías de turismo 

- Agencias de viajes  

- Actividad empresarial  

- Incremento de las Inversiones en General  

 

 

 

 

 



 Ingreso Directo (Beneficio CORPAC S.A.)  

 

¿? 
 

 



 Ingreso Indirecto (Beneficio – País) 

 

 

PBI 

año ko 0,0001% Σ 

0 192,213 0 192,213 

1 192,213 0,00192213 192,215 

2 192,214922 0,001922149 192,217 

3 192,216844 0,001922168 192,219 

4 192,218766 0,001922188 192,221 

5 192,220689 0,001922207 192,223 

6 192,222611 0,001922226 192,225 

7 192,224533 0,001922245 192,226 

8 192,226455 0,001922265 192,228 

9 192,228378 0,001922284 192,230 

10 192,2303 0,001922303 192,232 

192,232 192,213 0,019 





CUSCO    7.5% 9.6% 



CUSCO    7.5% 





2007 17.046 1.108.005 2.215 12 22 6

2008 16.673 1.252.478 2.264 -2 13 2

2009 17.573 1.288.200 2.166 5 3 -4

2010 20.463 1.447.280 2.675 16 12 23

2011 21.929 1.679.411 2.494 7 16 -7

2012 25.625 1.925.472 2.422 17 15 -3

2013 26.996 2.308.110 2.352 5 20 -3

2014 27.544 2.485.859 2.218 2 8 -6

2015 33.090 2.889.206 1.978 20 16 -11

2016 35.204 3.209.153 1.728 6 11 -13

Nota: Se consideran las operaciones de aterrizaje y despegue, los pasajeros de llegada y salida así como la carga de

embarque y desembarque.

Se incluyen vuelos nacionales e internacionales.

(E/S)= Entradas y salidas.

Pasajeros Carga

     MOVIMIENTO  AEROPORTUARIO

     (NACIONAL / INTERNACIONAL)

(2007 - 2016)
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Seguridad Operacional 



 “En la medida en que los riesgos para la 
seguridad operacional y los errores 

operacionales se mantengan bajo un grado 
razonable de control, un sistema abierto y 

dinámico como la aviación se considera seguro”.  

 





 

 

Gracias por su atención ¡¡ 

 
Ing. Geog. Juan H. Vargas Gavancho  

AIS-MAP 

jvargas@corpac.com.pe 


